
Nº 33/SEC/22

Valparaíso, 24 de enero de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.- Sustitúyese,  en el  encabezamiento

del  artículo  1°,  contenido  en  el  Título  I  de  la  ley  N°  20.898,  sobre

regularización de viviendas, la expresión “seis años” por “siete años”.

Artículo  2°.-  Renuévase  la  vigencia  de  las

disposiciones  del  Título  II  de  la  ley  N°  20.898,  sobre  regularización  de

edificaciones  destinadas  a  microempresas  inofensivas  o equipamiento  social,

por  el  tiempo  que  reste  hasta  completar  el  plazo  de  siete  años  desde  la

publicación de la referida ley N° 20.898.

Artículo 3°.- Los plazos de vigencia aludidos en

los artículos precedentes corresponden a aquellos que tienen los propietarios

para ingresar las solicitudes de regularización ante las respectivas direcciones

de obras municipales.”.

- - -

A Su Excelencia 
el Presidente de la

República



Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa

de ley tuvo su origen en moción de los Honorables senadores señor Francisco

Chahuán  Chahuán,  señora  Carmen  Gloria  Aravena  Acuña  y  señores  Juan

Castro Prieto, Carlos Montes Cisternas y David Sandoval Plaza, y en moción

del Honorable senador señor Juan Castro Prieto.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado
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